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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

TENGASE POR NOTIFICADO a la demandada NELCY LACHE MORANTES, 
bajo los lineamientos del Art. 8 del Decreto 806 de 2020, diligencia acaecida el 13 
de julio de 2021 conforme se infiere del tramite surtido al archivo 75 del expediente 
digital.  
 
De otro lado, igualmente se TENDRA POR NOTIFICADO a la demandada CELIA 
PINZON MORANTES, diligencia surtida mediante curador ad-litem el 12 de julio 
de 2021, quien contestó la demanda sin formular excepción alguna.  
 
Conforme a lo expuesto, no se accederá a la solicitud de emplazar a la ejecutada 
Pinzón Morantes, toda vez que como se observa, ello ya tuvo lugar.  
 
Por último y toda vez que el curador ad-litem designado a la ejecutada Pinzón 
Morantes, presentó escrito de nulidad procesal, procédase a dar traslado del 
mismo por secretaria, en la forma dispuesta por el Código General del Proceso, 
una vez vencido vuelvan las diligencias al despacho para decidir lo pertinente.  
 

NOTIFÍQUESE1,  
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1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.115 del 24 de septiembre de 2021.  


